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•Vj susf«rL/je a este PerioiltcOi ûue sa/e Juevés y Domingos en In •'
f'-i-’iteà Por tales-P,.-g al^mèi para Ma C' I talle de la Plaia
eu de po,:U; y para la, Jueticfae de la Provincia 12 reale, por trimestre ‘‘‘

PARTE OFICIAL.

Gobiierno Superior Politico de la 
Provincia de J^ogroiio.

Por la Dirección General de Esfudids 
gfi me dice con fecha 3 del corrien^ lo iptè 
COffi o.

En Real orden de <0 de Jnlio anterior 
se manda que por ahora y hasta que haya 
suficicHte número de Alacstras capaces de 
examinar á las que aspiren al titulo de 
tales, no solo en las labores propias de ?« 
sexo sino también en todas fasüialcrias men- 
cionudas en los articulos 41 y 42 del Re- 
^bunento de 17 de Octubre del año últi
mo, los dos Maestros de primeras letras de 
que habla el articulo 3 “ del mismo asistan 
á los ejercicios de las ¡Maestras de niñas, 
examinándolas de lectura^escritura y cuen
tas.

Lo ipte- se iuscría en el boletín oficial 
para cunociiníenlo del público. Loifroiio 

de Amonio de ib40.—liodrigo Fernan
dez Caalanon.

Gohif^rno síipcrio?' p(T/iiico de /a 
prooiacia de Logroño,

Por el Sr. Sfdisccretario del Lliniste- 
rio de la Gobernaeion de la Poninsula se 
»He ha eonutnicadu con fecha 5 del actual 
la Real orden siguiente.

El Sr. Ministro de Ja Gobernación Je 
I* Peninsula dice con esta fecha af Presi- 
dente de la Direceio» g^cneral de Estadio» 
lo que sigue.

lie dado CRcnta á S. M. Fa Beica Go
bernadora de niiS csposíeiou de la comisión 
de in»traccion primaria de la provincia de 
ïïuelva quejándose de la resistencia qaie 
presentan algunos maestres de escudas pri- 
'«das á que sus cstableciinicutos sean iua- 
pííccionado» por cllaj. y pidiendo aecrca de 
Çfcle asunto wn^ detlaracion

Comisión principal de Arbitrios de Ámor- 
tizaciun de la provincia de Logroño.

La Dirección general de fíenlas g ar
bitrios de omortizacion ha dispuesto que 
110 se verifiqúe en un solo día el remá
te annnciuíh) en el boletin oficial núin. oí) 
del jueves So de Julio proximo pasado 
g señalado para el Zl del corriente de 
11 á 12 de su tnañan^y dé las ochenta 
g una fincas urbanas que pertenecientes 
a monasterios g conventos suprimidos ra
dican en la ciudad de Alfaro^ ordenan
do que ú la véz g en cada diá saló se su
basten de ocho á diez fincas. Ln su cum
plimiento^ g por providencia del ür. Li- 
iendentc de Rentas de esta provincia, ten
drá efecto el remate de las €s¡tresadas 
81 fincasen los dias g horas que á con
tinuación se espresarán, en las casas con
sistoriales de esta capital, según se pre
viene en la Real insl'ruccion de 1.® de 

de 18oG, ante el Sr. Juez do 
pviuotra iasláncia de

males que puede acarrear la absolu ta ¡nde- 
pendcncía de esta clase de profesores^ y en
terada b. Al, ge ha servido declarar por 
punto general que las couiísioncs de ins- 

.trncciou primaria, asi provinciales como de 
pueblo, tieacu facultad para v¡s¡la,r las es
cuelas privadas cuando lo tengan por con
veniente; pero solo con el objeto de obser
var su estado, la enseñanza que se da eu 
ellas, su regimen iuterior y el comporta
miento de los maestros; limitándose culo 
demas á aconsejar a estos últimos las re
formas y mejoras que crean oportunas, ó 
dar aviso al gobierno de Jos vicios que 
por perjudiciales à la niñez merezcan cor
rección, cuando aquellos se nieguen á la 
eumienda.

Lo (/itc se inserta en él boletín oficial 
de esta provincia para eonociniientó del 
publico. Logroño 18 de Agosto de 184Ü. 
■^Rodrigo Ferniunlez Castanon.

no D. Francisco Javier Muñoz con ásis* 
ieneia del comisionado principal de arbi 
trios de amorlizucion, ó persíiia que le 

y con citación del Proeuradef 
Sindico.

Remate del dia 31 de Agosto de 11 <. 
12 de su mañaua.

Que pcrteneciefon al convenía de TrinitO' 
tias de Alfar^,

Cantidad gtfa 
ha de si!rvii;S 

de tipo.

Jfis. vn.1

t^na cása cu ta ciudad Je Alfa
ro, calle de Catalaues núm. lOi 
«o se le conoce carga de uingu- 
ua especie: produce la renta aiiUal • 
de ciento setenta rs. ha sido Capi
talizada en tres mil ochocientos vein
te y cinco rs. y tasada cu 

Otra en id. calle del Encuentro 
núm. G sin carga conocida: produ
ce la renta auUal de cíenlo noven
ta y ocho rs. ha giilo capitalizada* 
en cuatro mil Cuatrocientos eincucu- 
ta y cinco rs. y tasada en 4,8X1

Otra eu id. en la puerta Je Tu- 
dela núm. 29, sin carga conocida 
produce la ce uta anual de* ciento 
treiuta y dos rs- ha eido capita ti
zada en dos ínil no\celent as seten
ta ts. y tasada en

Otra en id. calle de Tudela núm. 
Si: shi carga conoeida: produce 
la renta anual de ciento cincuen
ta y cuatro rs. ha sido capitaliza
da en tres mil cuatrocientos se
senta y cinco rs. y tasada en S ÓgA

Otra en id. id. núm. 27: sin ’ 
carga conocida; produco la renta 
anual de noventa y sai» rs. ha si
do capitalizada en dos mil ^eieato 
3í.£Utí p. y ■ “ ' ■
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PiS. in.

Gtr.a en ¡d, id, num. 26: .sin 
carga conocida, produce la rauta 
aiiiijl de ciento treinta y dos ij- 
ha sido capitalizada cu dos yiil U” - OQ 4 
Vecientos setenta rs. y tasada ea o, 

Gtra en id. calle de Trina; num. 
2:'sin carga eoiimid^ produce la , 
,.e„U anual de ciento sesenta y 
cinco rs. ha sido capitalizada en 
tres mil setecientos doce rs. diez __ 
V siete mrs. y tasad» cu a r 
• Otra en id. calle mayor num. 44 
sin carga conocida; produce aicn 
ta anual de ciento noventa y ocho 
Ts. ha sido capitalizada en cuatro 
luil cuatrocientos cincuenta y cinco 
rs. y lasada cu

liemate del dia 4.o de Setiembre de ii 
á 42 de su auiñítiia.

Que pertenecieron al mismo convento 
Trinitarios de AH'aro.

de

Una casa en la ciudad de Alfaro 
calle mayor núm 48 sin carga 
conocida; produce la renta anual 
de doscientos veinte rs. ha sido 
capitalizada en cuatro mil novecien
tos cincuenta rs. y Vaíada en 

Gira cu id, en la Pm hia calle 
del iMuro, núm. 15; i’ll! carga co
nocida: produce la renia anual de 
ciento diez rn ha sido tasada^ cii 
dn» mil' Ircinla r». y capiulizá- 
da en

Gira en id. calle de San z\nloo 
núm. 2o: sin carga conocida; pro
duce la renta aiiiij de doscientos 
veinte rs. ha sido capitalizada en 
cuatro mil novecientos cin^uenla 
TC' y lasada en

Gira en id. calle de la Trinidad 
núm. 12 s¡n‘carga coAun¡da;prO

0.877

e,078

doce la renta anual de mentó ne
vería y ocho rs. ha sido capitaliza- 
da en ewatio mil cualrociculus ciu- 
cucula y cinco rs. y lasada en

Otra en id. calle de F riña! iiiini. 
4í sin carj’^a conocida produce la 
renta anual <le ciento sísenla y cm* 

S, 184

co rs ha sido capitalizada en tres 
mil setecientos doce rs, diez ysie- 
te mrs. y lasada en 4,o84

Un trujal molino de aceite, quc 
cónlieue cuatro vigas,cuatro ruejos 
moledores; Una caldeta con su lapa 
de madera, un banco de madera pe
queño, diez, gamellas, cuatro ciic- 
loinos,dos..palas, «M atizador de Ber
ro, nueve cazidiles y una media a- 

*1® medir, sito á la inmedia
ción del camino que sale para T ii- 
dela: sin carga conocida: produce 
la renta anual de ochocientos dos rs. 
ha sido capitalizada en diez y ocho 
mil cuarenta y cinco rs. y lasa
da cu

Un solar en id. dalle del Caeli- 
18,080

lio; sin carga e,mocida, no produ- 
. ce renta alguna; y ha sido la;^- 

do en
Un corral en el lerinluo del Sc- 

ijuer^l pa’w {’añado lanar: sc llalla 
muena s.ailc uudido, y «chonta va-

.^0

0
ras cnadradsa (pr« lime cnhietlo, 
amenazando ruma, por cuja ra/.on 
esta insei Víhic; sin carga comicida 
no produce renta alguna; y ha si
do lasado en » 3,OGO

licmnf'c del din de Seliembrede I i d 
42 de sil tnatiuiia.

Qne pertenecieron ni convenid de Reli
giosas Rominicas de ^Vllaro.

Vna casa en la ciudad de Alfa-’ 
rO, calle (le ivan Antón: núm. 11 
sin carga 'cnnocida; pi^odnce la ren
ta aimal de ciento diez rs. ha sido 
capitalizada én dos mil cualrocicn- 
tos setenta y cinco rs. y tasada en 2,900 

Gira en id. calle déla bardina 
líúm. 1 ® sin carga conoeidac pv«- 

anual (lií dosc'jculosduce la rénia
ciiicucnta rs. ha sido capitalizada 

sfiscieulus veinte y en cinco mil
Ç,iS87cinco rs. y tasada en

Gira en id calle de Milagros 
niím. 41 sin carga conocida: pro
duce la renta anual de cielito trein
ta r». ha sido capitalizada en dos 
niil iiovecienlos veinte y cinco rs. 
y tasada en

Otra en id. calle de Catalanes 
num. 4a siu carga conocida; pro
duce la renta anual de noventa y 

3,100

ocho rs ha hido capitalizada endos » 
mil doscientos cinco rs. y tasad» en 2,309

Gira en id . calle de Milagro
núm. 1-0 sin cai7,a conocida; pro
duce la renta auuál de cien rs ha 
sido capitalizad.! en dos jiiil dos> 
cientos cípcuenía rs. y la-iadacn ^j379 

Gira en id. calSede Aracicl, iiúm. 
G sin carga comicida: produce la 
renta anual de ciento noventa y o- 
clio rs. ha sido capilnlízada en cua
tro mil cualiocieuloa eiucucula y 
cinco rs y tasada en.

Gira en id. calle de San Juan; 
núnu 2.0 sin carga ftonocida, ¡>ro- 
duce la renta anual dé ciento diez 

4,8(B4

rs. ha sido capilalizfída cu dos mil 
cualrocicnlós sclenta y cinco rs. y 
tasada en

Cira en id. cuHe mayor mím 13 
sin carga conocida; produce 1« ren
ta anual de ciento noventa y (¡ele 
rs- ha sido capitalizada en cuatro 
mil cuatrocientos treinta y dos rs. 
y diez y siete mrs. y tasada en

Gira en id. id. num, 5G sin 
carga conocida; produce la. iciita 
anual de ciento veinte y ii» rs. ha 

S,237

sido tasada en dos mil cualrocicii- 
tns cincuenta y cinco rs, y capi- 

1-1 o 7<¿o tal izada en 17

ffctnale del dia 3 de Selicmbrc de ii à
maàan^i.12 de sil

Que pertenecieron al mismo convento de 
llcligioauá Oüininicas de Ællaro.

Vna casa en la ciudad de zMfa- 
ro, calle mayor núm. 57; sin car
ga conocida; produce la renta anual 
de'ciento noventa y ocho rS. ha 
íído capitalizada cu cuatro mil cua- 
Uociculos cincuenta y cinco r». y

tasad.! éú , « ii 
Gira cu id. ca9é de la vuehía 

núm. 23 sin carga címncida: pro- 
drire la reuta anual de ciento cua
renta v ciuco rs. ha sido tasada 
cu tres mil doscjejutos treinta y 
ocho rs. Y capitalizada en 3,262—17

Gtra en ¡d. calle de los cuatro 

lasada 
; OU 
ú/ro

a couoiidaReves inim.
produce la renta anual de <;ienlo 
diez rs. ha sido lacada en' dos mil diez rs. ha sido lacada

hi tri 
luco
7 Gil 
ho R

^nta

cnalrocicnlüs trece rs. y capiUli-
zada en

Gira en id. placeta tU G uniera 
que no tiene numero y habita Ma
ria Ckigue; slu carga conocida; pro
duce la reula anual de cuareula y 

2,475

ocho i's. ha sido capitalizada ea 
voxecientus noventa rs. y lasada en 1 

Gira en id. en la Uoronillanúm. 
19 sin carga conocida; prodúcela 
renta anual do ciento diez rs. ha 
sido capitalizada en dos mil cua- 
troeicutus setenta y cinco rs.y la
sada en ' 

Otra en id. calle del León núm. 
12; sin carga conocida; produce la 
renta anual de ciento cuarenta y 
tres rs. ha sido capitalizada en tres 
mil doscacntos diez y siete i». diez 
y siete mrs. y tasada eu

Gira en id. id. núm. 49 sin car
ga conocida; produce la rentaauual 
de sesenta rs. ha sido capitalizada 
cu mil iresuieutos cincuenta rs. y 
tasada en

Gtra en id. calle del Cuarto 
núm. 3 sin carga conocida; produ
ce la renia anual de ciuciienta rs. 
ha sido lasada cu mil cuatro rs, y 
capitalizada en

Gira en id. Puerta de Tudeja 
núm 9 sin carga conocida; pro
duce la renta auual de doscientos 
óchenla y seis rs- ha sido capita
lizada en seis milci atrocicntos trein
ta y ciuco rs. y tasada en

1,188

2,9 U

5,48í>

üeinale del din 4 de Setiembre 
a de su maiiunu.

1,458

1,125

7,C8J

de i i

- Un 
L”

1*311)11 
I*® I' 
pEudu 
tos c 
tóete 11 
• Gil 
íínne 
diice 
veintt 
cnatri 
reales

divina

,«glU8¡

/ Gu 
italic 
>»iii ca 
la au

Burs. ’ r Oh

¡níimc, 
' O‘ la 1 
lia sid 

.trocie

( Olí
'ga Coi

Quo pertenecieron al referido Convento de 
jficligiüsas Dominicas de Alfaro.

t'H|iila 
'eiieiit, 

Gh 
8 sin

Una casa calle del Cartilla núm. 
8 sin carga conocida; produce la 
renta anual de noventa y mu vers, 
ha sido capitalizada en dos mil dos 
cientos veinte y siete rs. diez y 
siete mrs. y lasada en 2,44í

Gtra en id- id. núm 7 sin car- '• 
ga conocida- produce la reula anual 
de oeheuta y ocho rs lia sido ca
pitalizada en mil novecientos ochen
ta rs. y tasada en 2,201

Gtra en id. calle de la Esperan
za num, 8 sin carga conocida: pro
duce la reula anual deciento cua
renta V tres rs. ha sido capitaliza
da eii tres mil doscientos diez y 
siete rs. y die? y siete mrs y la
sada en 3,3dl

Gtr.! eu id. placeta de las cua
tro esquinas núm 2 sin carga co
nocida; produce la renta anual de 
ciento cuarenta y tres m. ha sido 
capitalizada cutres mil dosctenlos 
dici y side rs. diez y sícIq mrs, y

^"■[¡ta
•■«api ta

! Oti 
carga 
unal

í Gil 
2 sil

Irpiila 
lia si 

'los s
Gti 

d sin 
ïeiila 
piUh 
«ucul

Gt 
ga eo 
de ci 
^ido c 
tos t 
•íirs.

Gi
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tasa fía <’n 5,12d 
(Ui« en «1. eaVe ¿e Loilorh mí. 

M ro 13 siacaqp. com^cidii. pendil- 
lu reiijta aiiiîaî de cíenlo rinciicn- 

|a y cnab'o rs-, ha sido tajiilaüz.xia 
h) tres mil cnalrocicnlos sesenta y 
jliico rs. y tasada en o 783
■ Otra media casa calle de los ciia- 
Lo I’evtts húnícrp 0, sin-caiga cono- 
¡illa, prodHce la renta anual de se* 
(fcnta y seis reales, ha sido lasada 
^luál tresejentos sesenta y cuati o 
k'? y capitalirada en 1.48a 
L Un Cacio calle del MúSpílal vic- 
|b: lie predreerepta y está lacado cu 80 

L’»a olíclna para matar carne es- 
^aninros de la Ciodud frtúUe al pa
leo publico, sin carga cOMocidá, 
píüdúcc la renta annol_ de treseren- 
lo3 cuarenta r». ha sido lasada e» 
líete mil (piinicntos y capitalizada en 7Ga0 

Otra casa calle de la Esperanza 
íinuero G sin muga cnnocida, pro
duce la renta annal de doscientos 
scintc rs , ha sido capitahzalla en 
cnateo mil novCcrcülos cincuenta 
reales y tasada en 3.308

Setiembre ¿e llá 
12 de sní menana.

Que perteneciercm al Convento de Re- 
ígiuaas Conccpeioiiislas dv Alfaro.

búa ca>a en lo Ciudad de Alfaro 
:^ídlc del cuartel viejo, numero 1.®

>111 carga coíiocida, produce la len
ta anual de ciento sescnla ’ y cinco 
ys,, ha -sido capitalizada en Ircsmil 

12^ • ►**‘*®-®m®**** diez y siete
* ■ ^ir». y lasada en

Otra en id. calle de Mendoza, 
thúiiu-ro 7 sin cargac*noeida, produ
jo)* la renta anual de ciento liiez rá. 
lia sido capitalizada en dos mil cna- 

ro- ti ocíenlos setenta y cinco rs. y la- 
ÍMila en
f Otra en id. id. numero <>, sincar- 

■ Conocida produce la renta anual
[de ciento cuarenta reales, ha sido 
i capitalizada en tres mil ciento ciu- 

itodc iciichla rs. y tacada en
►. I Otra en id calle del MilagroMÍim.

conocida, produce lao sin carga
p"’[:ta anual de 
[capilalizada en 
ry laxada cii.

Otra en id.

ochenta rs- ha sido
mil ochocicutus rs.

id. núin. 12 sin

4.000

2.C08

5,700

1,870

.,i4í

¡,201

5,53*

Cíirga conue'wla: produce la renta a- 
unal de ochenta rs. ha sido capí- 
taíizrtdi^y tasada en

I Otra en id. calle del Cierzo núm,. 
■;2 sin carga cojiocida produce la 

i,aoo

^reula aunaí de setenta y cuatro rs- 
lia sido capitalizada en mil seiscien- 

^to3 sesenta .y cinco rs. j tasada eu 1,70a 
J Otraen id.*calle del Solillo núm. 
t d sin carga conocida: produce la 
’ ïeiila annarde cien rs. ha sido ca

pitalizada en dos mil doscientos ciu- 
( Cucula rs. y tasada en 
í Otra en id. id num. 10sin car- 
! ga eoiiücida: produce la renta anual 
' de ciento cuarenta y tres rs. ha 
j sido capitalizada en tres mil doscieii- 
í los diez y siete rs. diez y siete 
' ’urs. y tasada en

Olla en id. id. mini, lusin car

2,400

3,304

ga conocida: produce la renta anual 
de ciento diez rs ha sido capita
lizada eii dos mil cuatrocientos se
tenta y cinco rs. y tasada en 2,803

Otra en id id. núm 21 sin car
ga conocida: proilucc ia renta anual 
de ciento diez rs. ha sido capitali
zada en dos mil cuatroci.''ntos se
tenta y cinco rs. y lasada cu 25705

Kenmle del ditt G de Seliembre de 11 á 
12 de stv nmnúúa.

Que pcrleiieciei*nn al mi-ino convento de 
Religiosas (ioncepcionÍBtas de Alfaro, 

'Una casa en la ciudad do Alfaro 
calle del Sotiilo núm, 22 sin car
ga conocidhj produce la rvnla anual 
de noventa y nueve rs. ha sido ca
pitalizada en du5 mil doscientos 
veinte y siete rs. diez vsiete mis. 
y lasada en 2,403

Otrac» id. id. número 14 sin car
ga conocida: produce la renta anual 
de ciento treinta v dos rs. : ha sido 
capitalizada en dos mil imvecicutoB 
setenta reales y tasada en 5180

Otra en id. calle did Cristo núm. 
1.° .sin carga conocida: produce la 
reúla anual de ochenta y dos rs.: ha 
sido capitalizada en mil ochocientos 
cuarenta y cinco rs : y lasada en 2002 

Otsa en id. caite de Calalane.s nú
mero 24: sin carga Conocida: pro
duce la renta anual de ciento ochen
ta rs., ha sido capitalizada en cuatro 
mil cincuenta rs. y tacadajio 4180

Otra en id. calle de Dtu lbope de 
Ilaro número 54: sin carga conocidá 
produce la renta anual de ciento se
senta y cinco rs-, ha sido capitaliza
da en tres mil sclccieulpB doce rea
les y diez y siete mis, y tasada en 4052 

Otra en id. calle de Hospital nú
mero 1.0 sin carga conociila: produ
ce ki renta anual de ciento sesenta y 
ocho rs , ha sido capitalizada en 1res 
mil setecientos ochenta rs.^y lasada 
en 4.o8,4

Oira 011 id., calle de la ,Concep
cion número 0 sin carga conocida.: 
produce la renta anual de seleiita y 
siete reales: ha sido cafiitalizada en 
mil setecientos treinta y dos reales 
diez V siete nirs. v ta^aila en , 1.930 

Otra en id. calic del hi'Sgon nú
mero 2.° sin Carga conocida produce 
la renta anual de ciento diez rs.: ha 
s.ido capitalizada en dos mil cuatro 
cientos setenta v cinco rs. y lasada 
cu 2.814

Otra en id. id. número 11 sin car
ga conocida: produce la ceiita anual 
de ciento ochenta rs ,ha sido capita^ 
lizada en dos mil ftiialrouientos trein
ta reales y tasada en 2.803

Otra cu id: id, número 12 sin car
ga conocida: produce la renta un nal 
de ciento (|HÍ.vce rs., ha sido capita
lizada en dos mil <|iiinicnlus ochenta 
V siete rs. diez y sicle mrs. y ta
sada cu 2747

íiemai» del dia 7 de Setiembre de 11 ú 12 
de SH vKinana.

Que pertenecieron al Convento de Reli
giosas Coócepcionistas de Alfaro» 

Una tasa «u la Ciudad d'i Alf^U 

cali. Rarria dfl ,Ti r lin i.fiicfro 4: 
sin caiga conocida, produce la ren
ta annal .le cicuta cincnenla v cinco 
rs , ha silla capí la liza da en tres mil 
cualrocicntc.s óchenla y siete rs, die< 
y siete mrs. y tusada en ,».763 

Otia en id. id., número 3 sin car
ga conocida, produce la renta anual 
de «ieiil.i seicnta v seis rs. ha s:do 
capjtalizada en tres mil- novecientos 
5esenia rs. y lasada en 4 óOa

Otra cu id. id número 7 siu car- 
ja conocida, produce lu renta anual 
de ciento sesenta y cinco rs., ha "i- 
do capitalizada en tres mil setivcicn- 
(os doce reales diez y siete mr». y 
tasada eh 4.^115

Otfu en id. id. R.úmerQ siu car
ga conocida, produce la rcntá'ííl>it»r 
de ciealo veinte rs., ha sido capi
talizada en dos mil setecientos rs. 
y talla en 2.854

Otra cu id. id. número 10 sin 
carga conccida, produce la venta a- 
uual de ciento quince reales, husido 
capitalizada en dos mil quinientos 
ochenta y siete rs. diez y siete mrs. 
y (asada en 3.012

Otia en id.id. número 14sln car
ga conocida, produce la reuta anual 
de ciento li emla y dos reales ha si
do capitalizada en dos mil novecien
tos sesenta reales y lasada en 3 G2o 

Otra en id. id. numero 13 sin car
ga conocida, produce la renta anual 
de ciento cuarenta y tres rs , ha si
do capitalizada en tres mil doscien
tos diez y siete rs. diez y siete mrs. 
y (cíiida en 3.414 

<»(ía cu id. calle del Ucon núme
ro 2.5, «iii carga conocida , produce 
la reala auital de ciento diez reales 
ha .Sillo capitalizada en dos mil cna- 
trocienlos setenta y cinco rs. y tasa
da en 2.4>O8

Oir.a en id. calle del Dragon nú
mero 1 * sin carga conocida, produ
ce la renta anual de soeciita y seis 
rs., ha sida capitalizada en mil cua
trocientos ochenta y cinco reales, y 
tasada en 1.305 

liemale del din 8' de Setiembre de 11 ú 
12 de su. mañana.

Que pertenecieron al Convento de Roligio» 
sus Cojíccpciouistas de Alfaro.

Una casa en la Ciudad de Alfa
ro calle del Alcazar número 2 siu 
carga conocida produce la renta a- 
niial de ciento ochenta y tres reíales 
ha sido capitalizada en cuatro mil 
ciento diez y siete rs. diez y siete 
mrs. y tasada cu , 4.387

•Otra en id. id. número l.o sin 
carga conocida, produce la renta a- 
iiual de ciento setenu y seis reales, 
ha sido capitalizada en tres mil uo- 
vecienlos bcscula rs. y tasada en 4.420 

Dira en id id. calle de San Juan * 
número 10 sin 'carga conócela, pro
duce la renta anual dcí-cicnto cincuen
ta v cuatro rs. ha sido capitalizada 
en tres inü cuatrocientos sesenta y 
cinco reales y tasada en 3.874

Otra en id. calle del cuartel nú- 
mery V 4“ ca’ ga conocida, produci;
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Ta ««uaî JicUïlto feiacwcnta y 
cualio rs.. ha shîIo capitaneada en 
trfs tnil cuptroclenîM sd*eaFâ y ci»- 
cors. 5’ lasada en 3.838 

(ilra en id. núivero î9 sin Wrga 
■«onocida; prodtiee îa renta ««nal de 
ciento veinte rs. ha sido capiiaüza- 
da en dos mil setecientos reaies y 
lasada i'ii 5000, 

Otva en id. id. oómere 41 sin car- 
ça emmeida, prodjwe la íenla annal 
«i<> eieuto cineitnuia y cuntió rs., ha 
sido capitalizada un tres *nil ciialro 
cientos Absenta y cisco rs. y lasa
da en 3.353

Oli'S en id. id- número <0 sin car
ica conocida, produce la renta anual 
de ciento veinte rs, ha sido capita
lizada eu dos mil scVccieulcs rs. y 
ta.«ada en 2.068

Gira en id. id. número 9 sin car- 
^a conocida^ produce la renta anual 
de doscientos cuareu^a y dosrs., ha 
sido capitalizada cu cinco mil cuU* 
trocieiitos cuaranU y cinc» rs. y ta- 
siida en 6.347
5 Gira en id. calle mayor núme- 
10 7 sin carga couocida produce la 
renta anual de doscientos veinte rs. 
ha sido capitalizada cu cuatro mil 
uoyecienlos cincuenta rs. y tasada 
en 3 64o

Todas estas fincas se hallan arrendadas 
por un año que vencerá en fe. »Suan de 
Junio del año próximo venidero de 1841.

Qnc perfcnc'çié al suijrinúdo , ltínuaílc2'io 
ue Santa Jijaría lie la íistrella.

Una heredad de tierra Manca de 
fanega y media de cabidad en el 
término del Uhurriiio ó San José, 
jurisiiu'ciou de la V illa de San zV 
f^jisio; sin carga conocida, prmhi- 
íe la renta anual de cinco fanegas y 
cuatro celemines de Irigo puro; hx 
sido tasada cu cuatro mil quiuinn- 
toi reales y capitalizada en 47403=9 

Lo (fiic se uHuneia til p.iblieo para eotut- 
çîniienla de tos (¡ae ffuieran intaresfirse en 
su adgtiisíeion. Lntjvouo 18 de jágoslode 
1848 —íil Cotniidtmudtí principai de 
bUt i<fs de tfíai'lizMeú^n.^ Jos é

_,^omftndanfta General de la 
provincia de Jjogroño.

F,l Kxemo. Sr Comanda ule General 
del disb'ilo niHilai' de Burgos cu 16 del 
corriente me dice lo que si‘¿ue. 

li[ Brigadier Gefe del E. AJ. (i. del 
ejercito del norte con fecha 12 del actual 
ju<- dice lo que copioi^Exciuo. Sr.—j*a- 
Ta poner lernnju» á las couliniias rcclama- 
cioues con quií diariau ente molestan la a- 
tciicion de! Exemo. Sr. General en 6efe 
las viudas y bncifanos del ejercito disucl 
te, en solicitud de raciones que solo tcin- 
pnrahncute puede» ohteuer al tenor de la 
cireniar de 8 de Gctubre del año proxime 
pasado cuya fecha indica sidicienleniente 
el extenso plazo de que dispusieron los 
aspirantes para promover sus instancias, se 
ha serúiio resolver S. E. que desde l.o del 
pJ’OBimy nes de Oottibre sean desestunadas 
las solicitudes de esta especie y por lo mis
mo q-.ie queden siu cinso nop los Síes.

Coma nd.antes Generales ù otra alguna au
toridad militar.—Consiguieolo v á lio de 
que la ignorancia de esta disposición v'* 
iroguc perjuicios á unas clases cuyas es
caseces y precaria situación han esciludo 
siempre toda la consíderaeioc»,de S. E ,C8 
su voluntad qw V. E. le de la mayor 
juiblicacion po'ihle en el distrito de su 
digno mando, sirviéndose avisarme el lo 
cibo de esta comunicación.— Lo <|uelral
lado á V. S. paia su ihleligcncia y á üu 
de que se sírva insertarlo en el holclin 
o liria i para conocimiento de todas lus clu
ses á quienes compele.

Lo que se ¡niblica en esle boleiin eon 
el espresado objeto, Loaroiio 18 íte ^'Itfos- 
lo de 1840.»= É/ Lítigodier Comantíaule 
Geneiid—José ^anta-Crazt 

ínlendencia de Rentas de ía uro-' 
vincia de Logroño.

La Dirección general tie Aduanasg Des- 
quardos, ett circulai' de 4 del actual diev á 
esta Intendencia lo que sigue.

Por el Aíinistcri'o de iiaciend» se ha 
comunicado á csía Dirección con fecli4 2 
del aclu.vl la PiCal orden siguiente:

S. M . la Deina Gohemadora «e ha en
terado del «.spediente instruido á instancia 
de D. Pedio Jordan, D. José Quintana 
y Doña Joaquina Torrente, viuda, del co
mercio de Zaragoza, en solicitud de qu6 
se califique de abuso la costumbre de exí- 
jir guttas para la circulación del chocolate 
fabiieado en aquella ciudad,* y en vista de 
cuanto resulta sr ha servido maudar S.Al. 
de conformidad con lo informado por esa 
Dirección general y la Junta de Aranee* 
Ies, que el chocolate labrado en las pros iu- 
cias coutrilmycutes que Itíirga la niarc» 
del fabricante, circule 'sin guia; y que a- 
Icndíendo à que en las provincias de A- 
rogon, Soria y Burgos, como inmediatas 
á la5 llamadas cx'olaí y Aavarra en que 
se introducen Iruios coloniales, ya para 
consumo de su» habitantes, y ya de tran
sito para aquellas, puede recelarse qnc la 
grande afluencia de tales frutos, principal- 
mente en .ÁragOn, es producida por algún 
abuso con perjuicio de los intereses de la 
Hacienda, se disponga lo conveniente pa
ra que cuando estos frutos ec coiiduzean 
Á_drchas 1res provincias lo sean Con guías 
de adcûîhrexpcdida.s en bs aduanas du los 
puertos liahililados~3üiiJe se pagaron Jos 
derechos de entrada, y de ningnn modo con 
gulas de referencia, sin que esto obste pa
ra (|uc luego puedan expedirse las ultimas 
en las mismas tres provincias para su cir
culación dentro ó fuera de ellas. i)« Real 
orden lo comunico á V'. S. para sucum, 
pliinienlo.

La traslada á V. S. la Dircccloti páralos 
mismos liu^s, ^iryiendo disponer su inser
ción en el boletín oHcial de esa provincia. 

y à las fines que la Dirección se pro
pone, se dá la conoeniente publicidad pa
ra que llegue « noticia de aquellos que 
tienen parlo en el comercio de los arli^ 
culos a que se refiere la preinserta cir
cular. Lot/rouo 12 de Agosto de 
Jaaquin Bcrruela.

Intendencia de Iienfa<í de la 
prçvmcia de Logroño.

La Dá'ccciot^ general de Aduuazis y De/-

guardas, en cñ'cnlar de 4 del acinaí diet 
esta Intcndcueía lo que sigue.

Por el Utinisfcrio de Hacienda se ha c 
monieado á (ísta Dirección coa fecba 
del zMstual la llc*l «rdoji sigaiente.

He dad» cuenta ñ S. M. la Brina (h 
bernadora del expejicute instruido á lit 
tunela de varioa» fubi leawtes de papel del an 
tiguo Principado de Chtaluúa, eu s»llc¡tí; 
de que se acuerden has luedida.s conveoien 
tes para que teuga efecto la prohibición Jt 
c.xtraer del Reino para el extrungero el lo 
po y la carnuza, mediaute la escasez ijnt 
se nota de ambos artículos y lo miccsaiiw 
que son como primera materia para ebl»#. 
rar el papel; y en vista de que la proliib 
cion que reclaman estos interesados se div 
puso por Real cédula de 26 dcOclubrede 
4 780, y se ac.ordó igualmente: en «1 Annl 
cel de salida de 4802; se ha servido S, 41. 
maudar que se reproduzcan dichas disposi
ciones cticarcciendo su puntual observin- 
da. De Real orden lo comunico á V. S, 
para su cumplimlenlu. La traslada á V.S, 
la Dirección ú iin de que se sin a dispone: 
se inserte cu el Bolelin oficial de esa pro
vincia, para que tanto por los particulares í 
quienes corresponda como por los emplea
dos de Aduanas y resgmu dos no pueda ale
garse Ignorancia respecto a la prohibicío» 
de la eslraoiou del trapo y carnaza, de que 
trata la Rcal urden inserta, encargando á| 
loA últimos lamas esmerada vigilancia áe- 
vitar a(|uclla

y en cumplimiento de lo que la Direc
ción getteral proviene, se le dá publicidad 
para que llegue á noticia de los habitantei 
y limtiseuntes por esta provincia que se ii^ 
leresati én esta especulación. Logroño 11 
de Agosto de iaitf .*^Joaqiiin Berruda,

Don Agustín de Castro g'l'incetíi. 
Intendente Jlililar del distrito de Jiurgn 
áCc.

Hago sabers que en virtud de orden su- 
poríur se saca nuevamente á pública su
basta Cí» los estrados de la lu tendencia ge
neral militar (establecida cu Madrid) el su
ministro de pan y pienso á las tropa»- y ca
ballos estantes y transcuiitcs por el distri
to de las Islas Raleares por lúrniino de uo 
ano á contar desde 1.” de Octubre próxliiw 
venidero á fin de Setiembre de 4841 hají 
las bases del pliego de eundicioueA que estuú 
de iiian:fie&tu. Las personas que gusten late 
resarsa cu este servicio podrán presentir 
sus proposlelunes por si ó por medio 'll 
apoderados que las represente ei^dchlil* 
forma c.u el acto del remate que deberá 
verificarse à las 12 en punto del dia 3 'b 
Setiembre entrante en los Estrados de di
cha Intendencia general, adjudicándole ’1 
mejor postor, en concepto de que eonclni- 
do este acto no se admitirá proposición al
guna puf ventajosa que sea. Burgos 15*1« 
Agosto de 1840.—Agustin de ('aslro--' 
1*. I. del Secretario, el Oficial primer'll 
rolicarpu Aiarllncz.

IHPRE.XTA DE D. DOMINGO Rüí^ 
Galle la Plaza frente á Portajes 

s? !»-
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